
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

 

El Santuario, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Liquidación de sociedad patrimonial  

Demandante William Darío Castaño Posada 

Demandado Gladys Amparo Vargas Zuluaga 

Radicado 056973184001-2018 – 00487 – 00 

Providencia Auto  # 990 

Asuntos - Pone en conocimiento aceptación de 

cargo 

- Concede término para presentación 

del trabajo encomendado 

 

Se incorpora el memorial allegado por el Dr. OCTAVIO ARISTIZÁBAL BETANCUR, 

contentivo de la aceptación de la designación que le hiciera el juzgado como 

PARTIDOR.  

 

Asimismo, se adjunta la petición que allegó para que se prorrogara por diez (10) 

días el término para rendir el trabajo, advirtiéndose en esta instancia que no se 

estableció ninguno.  Por tanto, para subsanar la situación y dar respuesta al partidor, 

se fija un plazo de veinte (20) días a partir de la notificación del presente proveído 

para la presentación del trabajo encomendado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 098 fijado 

el 26 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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